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PARTE OFICIAL.
SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra. Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS.

En el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Alicante ha 
negado al Juez de primera instancia de 
Gijona la autorización solicitada para pro
cesar á D. Gil Ibarra, Alcalde de Aguas, 
por detención arbitraria; resulta:

Qae el día 22 de Julio último ofi
ció el Alcalde de Aguas al Juez de pri
mera instancia de Gijona manifestándo
le que en el dia anterior se le habla 
presentado Joaquín Grau, guarda del Con
de de Casa-Rojas con un muchacho y 
unas pocas manadas de esparto que ha
bía cogido dentro de las pos0.síoD6s del 
Conde, para que se obrase con arre
glo 4 derecho; ra4s dudando si el he
cho era falta ó delito, y en la impo
sibilidad de formar las correspondientes 
diligencias por no haber persona que tu
viese instrucción para ello, y hallándose 
enfermo el Secretario del Ayuntamiento 
pedia se constituyese un Escribano do 
los del Juzgado para la formación de las 
actuaciones.

Que el Juez de Gijona contestó al 
Alcalde con fecha 25 del propio mes, 
que no permitiendo los negocios del Juz
gado la ausencia de los Escribanos del 
mismo, le prevenia procediese 4 la ins
trucción del sumario con un Secretario 
y dos acompañados:

Que el dia siguiente 24, el Alcalde, 
00 encontrando persona para ello, puso 4 
disposición del Juez al detenido Ramón 
García con los efectos aprehendidos para 
que procediese 4 lo que hubiese lu- 
Bar; y el dia 25, en vista de esta de- 
termínacion, el Juez acordó se oonsti-

luyese un Escribano del Juzgado en el 
pueblo de Aguas para auxiliar al Al
calde en la formación del sumario, el 
cual no se principió hasta el dia 26 por 
haber llegado de noche el Escribano: 

Que de la declaración indagatoria del 
expresado Alcalde aparece confesado que 
el dia 21 del mes de Julio y como en
tre diez y once de la mañana enqúe 
se le presentó el guarda Joaquín Grau, 
denunciando 4 García, acordó la deten
ción de este sin recibirle declaración has
ta que se presntó el Escribano del Juz
gado de Gijona:

Que en vista de todo el Juez soli
citó la correspondiente autorización pa
ra procesar al referido Alcalde por creer
le reo confeso del delito de detención 
arbitraria; pero el Gobernador se la 
negó, de acuerdo con el Consejo pro
vincial , fundándose en que al Alcalde 
correspondía adoptar las medidas pro
tectoras de la seguridad personal y de 
la propiedad, y además en que dentro 
del término legal había puesto ál de
tenido 4 disposición dei Juez:

Visto el art. 33 del reglamento pro
visional para la admiuistracion de jus
ticia de 26 de Setiembre de 1635: 

Visto el art. 103 del reglamento 
de Juzgados de primera instancia del 
Reino de 1.* da Mayo da 1844: y vis
to el art. 10, párrafo octavo de la ley 
de Gobiernos de provincia de 25 de Se
tiembre de 1863.

Considerando que aparece probado 
por confesión de! Alcalde de Aguas que 
no practicó diligencia alguna para la 
averiguación y castigo del hecho que el 
guarda le denunció; y si bien mani- 
ñesla en su indagatoria que no lo ve- 
riOcó por carecer de persona que su
piese desempeñar el oRcio de Escribano, 
esta podría ser oportunamente una cir
cunstancia que atenuara la responsabi
lidad que dicho Alcalde contrajo como 
delegado del órden judicial, puesto que 
ese carácter tenia en el caso que ha 
motivado este expediente:

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la au
torización de que se trata.

Dado en Palacio 4 primero de Mar
zo de mil ochocientos sesqata y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

51 Presidente del Consejo de Ministros,
RAMON MARIA NARVAEZ.'

En el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Orense ha ne
gado al Juez de primera instancia de 
Carballino la autorización solicitada pa
ra procesar 4 D. Francisco Rodríguez, 
Alcalde de San Amaro, por falsedad, 
resulta:

Que el cargo formulado contra el 
Alcalde, es el de haber puesto su fir
ma con el V.“ B.® en testimonio ex
pedido por el Secretario del Ayuntamien
to D. José María García, en el cual se 
hicieron figurar como asistentes 4 una 
sesión que celebró el Ayuntamiento pa
ra subastar los puestos públicos, 4 va
rios Concejales que no lomaron parte 
en la sesión y se omitieron los nom
bres de otros que estuvieron presentes.

Que en su virtud el Juzgado cre
yó oportuno hacer extensivo al Alcal
de el proceso que instruía contra el 
Secretario por falsedad de dicho docu
mento, para lo cual solicitó la compe
tente autorización.

Que el Gobernador la denegó fun
dándose con el Consejo provincial en 
que el V.o B.® del Alcalde sirve solo 
para legalizar la firma del Srecretarlo, 
y no para responder de la exactitud del 
documento.

Vista la Real órden de 23 de Mar
zo de 1865, expedida en virtud de con
sulta de la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado en 
un caso análogo al da que se trata.

Considerando:
1.0 Que según los principios con

signados en la Real orden citada, el 
V.o B.o del Alcalde, puesto en un do
cumento, no significa mas que la apro
bación del mismo con relación 4 la per
sona que le autoriza, y 4 los hechos 
que en él se expresan:

2 .0  Que no resulta del expediente otro 
indicio de culpabilidad respecto del Al
calde, 4 quien se trata de procesar, 
más que la firma puesta en un certifi
cado, cuya exactitud no tenia obligación 
de conocer;

Conformándome con lo consultado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador.

Dado en Palacio 4 primero de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano

El Presidente del Consejo de Ministros.
RAMON MARIA NARVÁEZ.

Ministerio de Fomento

Montes.

En vista de lo expuesto por V. S.; de 
conformidad con lo acordado por la Junta 
de Profesores, en cuanto 4 la conveniencia 
de prorogar el plazo prescrito por la le
gislación para que los aspirantes 4 plazas 
de alumnos de esa Escuela puedan sufrir 
su exámen de ingreso en la misma sin 'el 
requisito del titulo de Bachiller en Artes, 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido 4 bien dis
poner que DO se exija tal título á  los exa
minados que se presenten 4 los ejercicios 
de entrada en los años de 1866 y 1867.

De Real órden lo digo 4 V. S. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde 4 V. S. muchos anos. 
Madrid 23 de Abril de 1865.

OROTIO.

Sr. Director de la Escuela especial de 
Montes.

SECCION DE LA PROVINCIA.
Circular número 137.

Los Señores Alcaldes de esta pro
vincia, puestos de la Guardia civil |r 
demás dependientes de mi autoridad pro
cederán 4 la detención y captura del 
sentenciado 4 la pena de diez meses da 
presidio, Domingo Francisco Cereuto, sub
dito italiano, cuyas señas se insertan 4 
continuación, y caso de ser hallado, se 
pondrá 4 disposición del Señor Juez da 
primera instancia de Alicante por quien 
se reclama.

Albacete 2 de Mayo do 1865.

E l Gobenudor,

Francisco Navarro.

Señas del Domingo Francisco 
Cereuto.

Estatura algo alta, carnes regulares, 
edad 28 años, barba cerrada, rubio,
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oolor .sano, cara redoñcla, boca y na
riz regular, ojos pardos, habla bien el 
dsfiañoi, y bigote ai estilo del país.

Otra núm. 138.

Los Señores Alcaldes de esta pro
vincia, puestos do la Guardia civil y 
demás dependientes de mí autoridad, pro
cederán á la busca y detención del de
sertor del regimiento de la Iberia nú
mero 30, Mariano Zapata, cuyas señas 
se insertan á continuación, y caso de 
ser habido lo pondrán á disposición de 
este gobierno de provincia.

Albacete 2 de Mayo de 1865.

El Gobernador,

Francisco Navarro.

Serias de Mariano Zapata.

Es hijo do Ramón y de Gregoria 
González, natural de Masegoso. Pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, co
lor bueno.

Otra núm. 139.

En la Gacela da Madrid correspon
diente al dia de ayer se halla inserto 
el anuncio oficial siguiente.

«Escuela especial de Administración 
Militar.—“Ei Exorno. Sr. Director gene
ral del Cuerpo en 7 del actual, me ha 
trasladado la Real órdeo fecha 3 del 
mismo, por la que S. M., en virtud 
de las razones expuestas por dicho su
perior Jefe, ha tenido por conveniente 
mandar so suspenda la próxima convo
catoria á exámenes de ingreso en esta 
Escuela. Lo que se anuncia al público 
para los efectos oportunos. Madrid 28 

,de Abril de Í865 .—P. A. El segun
do- Jefe, José Pradas.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
de quien corresponda.

Albacete 29 de Abril de 1865.

El Gobernador,

Francisco Navarro.

Otra núm. 140.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, puestos de la Guardia oi- 
vU y demás dependientes de mi Autori
dad, procederán á la busca y detención 
de Rafael Chícana y Velazquez, vecino de 
Onrubfa, mendigo y demente, cuyas se
nas se expresan á continuación, y caso 
de ser bailado lo pondrán á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia de San 
Clemente, por quien se reclama.

Albacete 4  de Mayo de 1865.

El Gobernador,

Francisco Navarro.

Señas.

Edad 37 años, color rubio, estatura 
bastante, y vestido al estilo del pais.

Otra núm. 141.

Encargo muy eficazmente á loe Se
ñores Alcaldes, Guardia civil y demás

dependientes de este Gobierno présten los 
auxilios necesarios, para el mejor des
empeño de su cometido, á los Señores 
Oficiales facultativos del Ejército, que á 
continuación se expresan, encargados de 
ejecutar durante el presente año en es
ta provincia los trabajos geodésicos pa
ra el levantamiento del mapa de España.

Albacete 2 de Mayo de 1865.

El Gobernador,
Francisco Navarro.

Individuos que se citan.

Señor Teniente Coronel de Ingenie
ros, D. Juan Manuel Ibarreta— Señor 
Comandante de E. M., D. Joaquín Ahu
mada.— Señor Comandante Capitán de 
Artillería, Ü. Pedro Mendez Tello.

Cuerpo Nacional de Ingenie
ros de Montes.

Distrito forestal de Murcia.

En debido curaplimíenlo á lo dispues
to por el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia en primero del actual y conforme á 
lo prevenido en la legislación vigente, se

Que el 31 de Mayo próximo venidero 
y hora de once á doce de su^mañana ten
drá lugar la venta en pública subasta do 
seiscientas cargas de ocho arrobas de 
esparto que se ha calculado contienen los 
montes que el Estado posee en el termino 
de Tntaiia, bajo el tipo de dos rail cuatro
cientos reales, ó sea al respecto de cuatro 
reales carga y con sujeción á lo prevenido 
en el presente anuncio, pliego de condi
ciones y adjunto estado.

La subasta será doble y simultánea y 
se celebrará ante el Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó persona en quien dele
gue, y ante el Sr. Alcalde de Totana, ó 
persona que le represente y con asistencia 
del Ingeniero de Montes, Jefe del distrito, 
ó quien haga sus veces.

De acuerdo con lo prevenido en el ar
ticulo 5 .’ del Real decreto de 22 de Ene
ro de 1862 se reservará donde corres
ponda el diez por ciento del importe del 
remate, para gastos de conservación y 
fomento de los montes,

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y rubricados durante la 
primera media hora y para ser admitidas 
deberán ir acompañadas de la carta de 
pago que acredite haber ingresado en la 
Tesorería de provincia el diez por ciento 
del importe de la tasación del lote á que 
se refiera.

Las proposiciones se redactarán con 
arreglo al adjunto modelo.

Murcia 29 de Abril de 186S.— El 
Ingeniero Jefe del distrito, José Musco.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.......enterado del
anuncio, estado y pliego de condiciones 
jefai’eates á la subasta del esparto délos 
montes del Estado existentes en el término
de Totana, y deseando adquirir las........
cargas que comprende el lote núm.........
ofrece por dichos productos la cantidad
de........  (expresada en letra), prévio el
correspondiente depósito según se acre
dita por la adjunta carta de pago.

(Fecha y firma.)

Alcaldía constitucional de 
Minaya.

D. Juan de Mata Rueda, Alcalde eonstl- 
tuciopal. de esta vilj^-de Minaya.

Hago saber; Que .el Ayuntamien to que 
presido en ''¿‘Ontoiidacr á lo prévenido
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en el arl. 194 y siguientes de la Real 
Instrucción de l . “ de Julio de 1864, ha 
acordado sacar á pública licitación el ar
rendamiento en conjunto, con libertad de 
ventas de los derechos para el Tesoro y 
sus recargos autorizados de las especies 
de consumo de aceite, jabón y carnes de 
todas clases, en el año económico de 1865 
á 1866 bajo el tipo que á las mismas se 
detallan, á saber:
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doce de sus respectivas mañanas, donde 
se hallará de manifiesto el pliego de con
diciones que obra en el expediente.

Minaya 29 de Abril de 1865.— Juan 
de Mala Rueda.—Por acuerdo del Ayun
tamiento, José Manuel Barríopedro, Se
cretario.

Alcaldía constitucional de 
Tobarra.

Don Fernando Rodríguez de Vera, Alcal
de constitucional de esta villa de To
barra.

Hago saber: Que para el gdia 7 del 
entrante Mayo y 14 del mismo, de diez 
á doce de la mañana, ante el Ayunta
miento de esta villa y su Sala Capitu
lar, se halla señalado el remate de las 
especies de consumos de este pueblo, en 
conjunto y con libertad de ventas, bajo 
los tipos que á continuación se expresan:
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A su virtud las personas que quieran 
interesarse en la subasta se presenta
rán los días 7 y 14 de Mayo entrante, en 
la Sala Capitular, donde lendrán lugar 
el primero y segundo remata de diez á
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Lo que se publica para conocimiento 
de todos, advirtiendo que las demás con- 
dícions de la subasta, constan en el pho- 
go de ellas, que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría.

Tobarra 30 de Abril de 1865.—Ffi'*'’ 
nando Rodríguez de Vera.—Por su man
dado, José Ruiz Amores, Srio.

Alcaldía constitucional do 
Casas-Ibañez.

Bajo el pliego de condiciones que se 
tiene da manifiesto en la Secretaría y
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de 4Q17 rs. incluso el 5 por JOO de au
mento, seffiiD instrucción, se saca á públi
ca subasta el arbitrio municipal de pesos 
y ipedidas de uso voluntario, por lodo el 
año económico, que dá principio en 1.® 
de Julio de, 1865. y concluye en 30 de 
,Jupio,de 13^6,

La subasta constará de dos remates 
y de un tercero en su caso, como está 
prevenido, señalando al efecto los domin
gos 14, 21 y 28 del que rige, á la hora 
de once á dcjce de su respectiva mañana.

Casas-Ibañez l.o deMayode 1865.—■ 
El Presiilenlo, Benito María Perez.— Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Cárlos Cue
vas, Secretario.

Don Benito;María Pereí, Alcalde consti 
. .  tucionalde la'villa de Casas-lbañez.

Hagq saber; Que con las formalidades- 
prescriias en el Reglamento de 9 de No
viembre de 1864, se ha acordado y apro
bado la  creación de plazas de facultativos 
titulares, qne á continuación se expresan:

Plaza de médico-cirujano,

1.a Por terminación del contrato con 
•el actual facultativo titular en 50 de Ju
nio próximo y conforme al arl. 2.ó del 

.reglamanto de 9 de Noviembre de 1864, 
como fpueblo que ^consta de seiscientos 
siete vecinos, según el último censo apro
bado, y que rige para todos los casos 
oficiales, se .crea nuevameRte un partido 
médico-cirujano de primera clase, con re
sidencia fija en el mismo para la asisten
cia de familias pobres.

2 a Su dotación será la de 4.000 rs. 
anua’es pagados del presupuesto munici
pal y por trimestres vencidos; como pres
cribe el art. 8 .o del reglamento.

5. * Será obligación del facultativo, 
asistir gratuitamente, en todas sus en
fermedades, tanto de medicina como de 
cirujia, hasta el número de doscientas 
familias pobres, que marca el párrafo 2.° 
del repetido art. 2 .o del reglamento.
. 4.® La clasificación de familias pobres, 
se hará por quien corresponde y de ella 
se pasará la oportuna lista al facultativo, 
•con expresión de sos oasas-babitacio- 
nee, para el debido conocimienlo, sin per
juicio de las (rectificaciones á qne en lo 
sucesivo haya lugar.
- 5.a En el caso, que no es de esperar, 

exceda el número de . familias pobres al 
expresado en la condioonS.a se abonará 
por cada una los 20 rs. que marca dicho 
reglamento.

6. * Conforme á lo dispue.sto en el ar
ticulo 23 del reglamento, pondrá de su 
cuenta y cargo otro profesor de la misma 
clase que le-susliluya en sus ausencias y 
enfermedades, manifestando cual sea al 
solicitar del Ayuntamiento las licencias 
correspondientes.

7 . * El titular que fuese nombrado pa
ra ocupar esta plaza, habrá de cumplir 
fiel y puntualmente las demás obligacio
nes, cargos y deberes que impone el re
glamento á los de su clase, é impusieren 
en lo sucesivo las leyes y las disposiciones 
del Gobierno.
■ 8.* El facultativo que resulte electo 
para titular, queda desde luego en plena 
libertad de contratarse con las. familias 
acomodadas, que se calculan eií unas 500; 
pero sin que se entienda por esto, que el 
Ayuntamiento queda obligado á recaudar 
sus igualas en ningún caso, si bíon lo 
prestará su apoyo ó influencia, cuande 
reclame de los morosos la salisfacoion de 
sus ajustes.

9.a La provisión de la plaza tendrá 
íugar, delgmodo y forma que previenen los 
,nrtioulo3 15 al 18 del reglamento.
' 10. En la Escritura de contrato que 
debe otorgarse al ser aprobado el nombra
miento por la superioridad, se consignará 
la Obligación de servirla por término da 
dos años, á contar desde primero de Ju
lio inmediato que dará principio aquel.

11. Para el caso de renunciar la 
plaza, el faouliativó, cumplido que sea 
su contrato, como para renovarle, lo 
avisará al Ayuntamiento con dos meses 
de anticipación cuando menos, cual pre
viene el art. 2 1 del reglamento.

12. La renovación del contrato, se 
hará por el Ayuntamiento cuando llegue 
el caso, con acuerdo ó intervención de 
los mayores contribuyentes asociados que 
marca el reglamento.

Plaza de farmacéutico.

Se crea una plaza de farmacéutico 
titular de este pueblo, con la ¡exclusiva 
obligación de facilitar las medicinas ne
cesarias para todas las familias pobres, 
calculadas en número de 100 á 120 
lo mas, sin asignación fija alguna, y te
niendo derecho solamente el nombrado 
á que se le abone el importe de los medi- 
caméntos, de conformidad en un todo á 
lo que dispone el arl. 7.® del reglamento 
de 9 de Noviembre de 1864, cuyo caso 
comprende por existir establecidas dos 
oficinas de farmacia.

2 . * Al farmacéutico se le pasará una 
lista de las familias declaradas pobres, 
sin perjuicio de las rectificaciones á que 
haya lugar en lo sucesivo.

3 . a Se releva al farmacéutico electo, 
de toda escritura de contrato, bastando 
solo la aceptación del nombramiento, que 
lo será por tiempo indeterminado, pero en 
el caso de renunciar la plaza lo avisará 
con dos meses de anticipación al menos, 
para que pueda proveerse.

4. a La provisión de la plaza tendrá 
lugar, óomo ordena el art. 15 y siguien
tes del reglamento vigente.

Lo que se anuncia al publico, llaman
do aspirantes á dichas plazas, por tér
mino de treinta dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de Ma
drid, según previene el art. 15 del citado 
reglamento,

Casas-Ibañez 1.® de Mayo de 1865.— 
Benito María Perez.— Por su mandado, 
Carlos Cuevas, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Barrax.

Don José Moral, Alcalde de esta villa de 
Barrax.

Hago saber, Que con la autorización 
necesaria, y condiciones del expediente 
formado al efecto, que se baila en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, se su
basta el arbitrio del derecho de las re
ses que se sacrifiquen en el matadero 
de esta villa, en el año económico de 
1865 á 1866, bajo el tipo de 425 rs. 
cuyo acto tendrá lugar en dos rema
tes en la Sala de sesiones de este Ayun
tamiento de once á doce de las maña
nas de los domingos 14 y 21 del pró
ximo mes de Mayo.

Barrax 29 de Abril de 1865.—El 
Alcalde, José Moral.— P. S. M., Yale- 
riano Miranda, Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Alcaráz.

Don Francisco de Paula Baillo, Mcalde 
consíitucional de esta ciudad de Al
caráz.

Hago saber; Que por acuerdo de es
te Ayuntamiento se sacan á subasta pú
blica en arrendamiento, en conjunto ó 
separadamente, con libertad da ventas, 
los derechos que devenguen las especies

determinadas de consumo de esta po
blación, por todo el próximo año económi
co de 1865 á 1866, bajo los tipos si
guientes;
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La subasta constará de dos remates, 
el primero tendrá lugar el domingo 7 
de Mayo próximo, y el segundo el día 
14 del mismo, en la Sala Capitular, de 
diez á doce de su mañana, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifies
to en la Secretaria de este muníoipio, 
para que se enteren las personas que 
gusten interesarse en la subasta.

Alcaráz 26 de Abril de 1865.— Fran
cisco de Paula Baillo.— Ensebio Fernan
dez, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Valdeganga.

D. León Cebrian, Abogado de los Tri
bunales Nacionales, y Alcalde,consti
tucional da la villa de Valdeganga.

Hago saber: Que por acuerdo de la 
municipalidad que presido y con la au
torización del Señor Gobernador de la 
provincia, se ha creado una plaza de 
médico oirtijano titular dolada con el 
haber de 3.000 reales que se satisfa
rán del presupuesto municipal con obli
gación de asistir á 150 familias pobres 
y bajo las condiciones expresadas en el 
Reglamento orgánico de 9 de Noviem
bre último y ley de sanidad de 28 de No
viembre de 1855. Advírtiendo que esta 
piaza lo mismo será provista con un Mé
dico-cirujano que con un Médico y un 
Cirujano puro, y que el agraciado ó agra
ciados entrarán á desempeñarla el día
1.* de Julio venidero. L oque se anun
cia al público para qué los aspirantes 
puedan dirigir sus solicitudes á la Se
cretaria de este Ayuntamiento, documen
tadas en la forma que previene el ar
tículo 16 del Reglamento citado, en el 
término de 30 días, á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid.

Dado en Valdeganga á 30 de Abril 
de 1865.— Juan Gómez.— P. A. D. A ., 
Agustín Tellez.

Alcaldía constitucional del 
Pozuelo.

Don José López Alfaro, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento constitucional 
del Pozuelo.

Hago saber; Que con aprobación del 
Sr. Gobernador civil de esta provincia 
se anuncia por el término de 50 días 
á contar desde su inserción en el Bole
tín oficial y Gaceta de Madrid, la pla
za de Médico-Cirujano que en este pue
blo se halla oreada en conformidad á 
lo dispuesto en el reglamento de Sa
nidad de 9 de Noviembre de 1864; la 
cual ha de proveerse con las condioio- 
nes siguientes:

1 La plaza de partido médico-ciru
jano que se halla creada en esta po
blación y comprendida en la clase se
gunda será y se entenderá con residencia 
fija en el mismo para la asistencia de 
las familias pobres que en él existan.

2. a Su dotación será la de 3.000 rs. 
anuales, pagados del presupuesto muni
cipal por trimestres vencidos conforme a l 
reglamento.

3. * Será obligación del facultativo 
asistir gratuitamente 50 familias pobres 
que actualmente existen en el pueblo y 
d^empenar los demás cargos que marca 
á tos médicos titulares el art. l.o  del cita
do reglamento de 9 de Noviembre da 
1864.

4 . a Si mas adelante excedieren las 
familias pobres del núm. de 150 que de
termina el reglamento, el Ayuntamiento 
le aumentará en su dotación 20 rs. por 
cada una de las que pasen de diobo nú
mero, cual está prevenido,

5. a El facultativo que resulte electo 
para titular lo será también para la asis
tencia de los que quieran, estar igualados, 
siendo el producto que próximamente se 
calcula en este igualalorio, el de 7000 rs. 
de cuya cantidad responderán varios par
ticulares de este pueblo, teniendo enten
dido que el número de familias conside
rado no pobres, son 394.

6. a Conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 23 del reglamento, habrá de dejar 
de su cuenta y cargo otro profesor da 
la misma clase que le sustituya en sus
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ausencias y enfermedades manifestando 
cual sea al solicitar del Ayuntamiento las 
licencias correspondientes.

7.^ Y por último. El titular rjue fue
re nombrado para ocupar esta plaza, ha
brá de cumplir ñel y puntualmente las 
demás obligaciones, cargos y deberes, que 
impone el reglamento á los de su clase é 
impusiere en lo sucesivo las leyes y dispo
siciones del Gobierno.

Y para que los solicitantes puedan ha
cerlo, dentro de dicho término, se anuncia 
por medio del presente según se halla 
BcordadO) advírtiéndoles que á sus so
licitudes deben acompañar los demás do
cumentos que dispone el citado reglamen
to de sanidad.

Pozuelo 1.0 de Mayo de 1865.—El 
Alcalde, José López.—El Secretario, Mar
celo Alejandro Prados.

Alcaldía Constitucional de 
Balazote.

D. Isidro López Heras, Alcalde constitu
cional de la villa de Balazote, provincia 
de Albacete.

Hago saber: Que habiéndose acor
dado por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia asociado á doble número de ma
yores contribuyentes, proveer la plaza de 
Médico-Ciiujano titular de esta villa, que 
en tía de Junio prióxmo queda vacante; 
y habiendo merecido la aprobación del 
Sr. Gobernador civil de la provincia, 
autorizando 3.000 rs. anuales para di
cha plaza, pagados de! presupuesto mu
nicipal por trimestres vencidos, confor
me con lo prevenido en el reglamento 
orgánico de partidos médicos vigente: se 
anueia la vacante por el término de 30 
dias contados desde el en que se in
serte el presente en la Gacela de Ma
drid y Bpletin oficial de la provincia.

Los aspirantes presentarán en esta 
Alcaldía dentro de dicho término las so
licitudes documentadas (|ue acredíten sus 
merecimientos, según el artículo 16 del 
mismo reglamento.

Las obligaciones del agraciado se
rán, visitar 170 familias pobres que se 
las designará el Aynntamiento, y las de
más que espresau el art. l.o  y desdé 
el 20 al 23 del reglamento citado,

Balazote 28 de Abril de 1865.— P.

A. del A., El Tenídhte, Raroon Cerdáú; 
P. S. M., Rafael Zabala, secretarlo.

Alcaldía constitucional de 
San Pedro.

D. Fernando López, Presidente del Ayun
tamiento constitucional de la villa de 
San Pedro.

Hace saber: Que en virtud de lo dis
puesto en el Reglamento orgánico de 9 
de Noviembre último, este Ayuntamiento, 
asociado de doble néraero de mayores 
contribuyentes, ha creado un partido de 
Médico-Cirujano de tercera clase, dotado 
con dos mil mil reales anuales, satisfe
chos del presupuesto municipal. El fa
cultativo que se contrate, estará obligado 
como titular á asistir á setenta familias 
pobres por la espresada asignación, per
cibiendo además 20 reales por cada una 
que pase de este número; intervenir en 
el reconocimiento de quintos en el juicio 
do exenciones; desempeñar las funciones 
de forense eu los casos judiciales que sea 
necesario, sin perjuicio de cobrar los de
rechos de arancel de quien corresponda, 
sin que el Ayuntamiento se los garantice 
en niugun casu; auxiliar á la Corpora
ción y Alcaldiá en otros asuntos que se 
requiera sus conocimientos; y últimamen
te, cumplir bien y puntualmente las de
más obligaciones, cargos y deberes que 
impone el Reglamento á los de su clase ó 
impusieren en lo sucesivo las leyes y dis
posiciones del ..Gobierno.

El contrato será por térmíoo de dos 
anos, pudieodo solicitarlo médicos-ciruja
nos y médicos y cirujanos puros, advir- 
Uendo que si', se celebra coa los de la 
última clase, la antedicha dotación será 
dividida entre á:nbas prudencialmente por 
el Gobierno de provincia.

El facultativo electo para titular que
da en libertad de contratarse con los 
vecinos acomodados, cuyas igualas ascen
derán á la cantidad do 5000 rs. préxima- 
mente, asegurada y garantizada al facul
tativo por cierto número de mayores 
contribuyentes, con entera independencia 
del AyuntamieñFo.

En su consecuencia, prévia la com
petente, autorización, se anuncia la va
cante p o r -término de treinta días,, con
tados des’de la última' inserción de este

ánunoio en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid.

San Pedro 27 de Abril de i863. 
Fernando López.—Por su mandado, José 
López y Cañadas, secretario.

i

Don Fernando López, Alcalde conslltu- 
cional de la villa de San Pedro.

Hago saberi que por término de 10 
dias, contados desdé la inserción del pre
sente, anuncio en el Boletín oficial, se 
tendrán de manifiesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento, las recti
ficaciones praclicadás en el amillaramien- 
lo de este distrito muníeipal para el re- 
parlimientó : de la contribución territo- 
ríal 'del próximo año económico; en cuyo 
tiempo se pueden enterar los contribu
yentes y hacer las reclamaciones que crean 
en justicia, pues fenecido dicho térmi
no no serán oídas.
‘ , San. Pedro 28 de Abril de 1865. 
Fernando López.—Por so mandado, José 
López y Cañadas, secretario.

Don Fernando López, Alcalde constilu- 
cional de la villa de San Pedro.

Hago saber: Que por acuerdo de este 
Ayuntamiento se arrienda en pública su
basta el arbitrio Je pesas y medidas de 
uso voluntario de este pueblo por todo 
el. año económico de 1863 á 1866, sir
viendo de base la cantidad de 1.717 rs. 
33 eénts., producto del año común del 
último quinquenio, y demás condiciones 
del pliego , que se halla de manifiesto 
en la Secretaria municipal.

Los dos remates de que ha de cons
tar con arreglo á Instrucción esta su- 
basta^ se verificarán en la Sala capi
tular, ante el Ayuntamiento, en los dias 
14 y 21 del actual de once á doce de 
sus respectivas mañanas; admitiéndose en 
el primero proposiciones que cubran el 
tipo y pujas á la llana, y en el se
gundo, las que mejoren , en un 10 por 
100, por lo menos, la suma en que hu
biere quedado el anterior y después pu
jas á la - liana: si por falta de Ibila- 
dores admisibles en el primer remate, 
hubiera necesidad de celebrar un ter
cero, se verificará en el mismo sitio y 
hora indicada el día 28 del corriente,

y será considerado como segundo para 
la mejora del lO por 100.

Lo que se anuncia al público con 
la debida anticipación, convocando liol- 
tadores.

San Pedro l.o  de Mayo de 1865. 
Fernando López.—Por su mandado, José 
López Cañadas.

Alcaldía constitucional de 
Villavei'de.

D. Pedro Lorente, Alcalde constitucio
nal de esta villa de Villaverde.

Hago saber: Que teniendo que dar 
principio la Junta pericial á la recti
ficación del amillaramiento para la im
posición de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería del año pró
ximo venidero 1865 á 66. es indis
pensable que los contribuyentes, tan
to vecinos cuanto hacendados foras
teros, que hayan tenido alteración en 
su riqueza, presenten sus relaciones 
por duplicado y con arreglo á ins
trucción, en la Secretaria de este Ayun
tamiento desde este dia hasta los diez 
siguientes de la inserción de este edic
to en el Boletin oficial de esta pro
vincia. apercibidos que de no verifi
carlo se les formará de oficio, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villaverde á 1.’ de Mayo 
de 186o.=Pedro Lorente.—Por su 
mandado, Marcelino Serrano, Secre
tario.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE PROPIEDADES DEL ESTADO.

SUSPENSION.

Por orden de la Dirección 
general de Propiedades del Es
tado de 4 del actual se suspen
de la venta de las dehesas de 
propios de Aimansa anunciada 
para el 9 del mismo.

Albacete 5 de Mayo de 1865. 
Manuel Martin.
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Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Mayo que á continuación se expresan.

Días.
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Revuelto,
Id.

P. 0. del Catedrático encargado, 
Francisco Blanes.

Albacete 1865:—Imp. de Serna y Soler, Mayor, 3,
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